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Director Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander

Entidades Promotoras de Salud - EPSS

09 de diciembre de2021

Apertura radicación de facturación MIPRES

El Ente Territorial actuando en el marco de sus competencias y teniendo como base lo
establecido en lb Ley 2159 de noviembre 12de 2021establece fechas límite para radicación
de facturación por Servicios prestados en losmeses de octubre a diciembre de 2019.

,Fecho de Prestaclón~L .~,: ó ."' " Fecho límite de radicación ". . .\. :
Octubre de 2019
Noviembre de 2019
Diciembre de 2019

Diciembre 23 de 2021
Enero20 de 2022
Febrero 21 de 2022

Para asignar cita de radicación a las EPSSse tiene en cuenta la validación exitosa de RIPS.
validación MIPRESy revisión de lossoportes físicosde los formatos IDS1. IDS2e IDS3.

Se tendrán en cuenta los criterios-establecidos para radicación en las Circulares 354 y 404
expedidas por el Instituto Departamental de Salud.

Atentamente.

CARLOS A~RTINEZ GARCIA
Director Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander
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